
REAL DECRETO 1494/2007, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre 
las condiciones básicas para el acceso de las personas con discapacidad a las tecnologías, 
productos y servicios relacionados con la sociedad de la información y medios de comunicación 
social. (BOE n. 279 de 21/11/2007)

El presente real decreto se inspira en los principios establecidos en la Ley 51/2003, de 2 
de diciembre, fundamentalmente, accesibilidad universal y diseño para todos.

Unos criterios de accesibilidad aplicables a las páginas de Internet son los que se recogen, 
a nivel internacional, en la Iniciativa de Accesibilidad a la Web (Web Accessibility 
Iniciative) del Consorcio Mundial de la Web (World Wide Web Consortium), que los ha 
determinado en forma de pautas comúnmente aceptadas en todas las esferas de internet, 
como las especificaciones de referencia cuando se trata de hacer que las páginas de 
Internet sean accesibles a las personas con discapacidad. En función de dichas pautas, la 
Iniciativa de Accesibilidad a la Web ha determinado tres niveles de accesibilidad: básico, 
medio y alto, que se conocen como niveles A, AA o doble A y AAA o triple A. Dichas pautas 
han sido incorporadas en España a través de la Norma UNE 139803:2004, que establece 
tres niveles de prioridades.

El presente real decreto especifica el grado de accesibilidad aplicable a las páginas de 
internet de las administraciones públicas, estableciendo como nivel mínimo obligatorio el 
cumplimiento de las prioridades 1 y 2 de la citada Norma UNE. 

Por otra parte, en el Plan Nacional de Accesibilidad 2004-2012, adoptado por Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 5 de julio de 2003, se pone de relieve que el uso que las personas 
con discapacidad hacen de las tecnologías, sistemas, productos y servicios relacionados 
con la comunicación, la información y la señalización es superior al de la media española.

La utilización de los nuevos recursos tecnológicos está muy a menudo vinculada a la 
calidad de vida, la normalización y la integración en la sociedad de las personas con 
discapacidad. Por esto, las barreras que se producen en este campo son de especial 
importancia y han de ser eliminadas de raíz. El presente real decreto se dicta con ese 
propósito. 

Disposición transitoria única. Plazos. 

2. Las páginas de internet de las administraciones públicas o con financiación pública 
deberán adaptarse a lo dispuesto en el artículo 5 de dicho reglamento, en los siguientes 
plazos:

a) Las páginas nuevas deberán ajustarse a la prioridad 1 de la Norma UNE 
139803:2004 desde la entrada en vigor del real decreto.

b) Las páginas existentes deberán adaptarse a la prioridad 1 de la Norma UNE 
139803:2004 en el plazo de 6 meses desde la entrada en vigor.

c) Todas las páginas, actualmente existentes o de nueva creación, deberán cumplir 
la prioridad 2 de la Norma UNE 139803:2004 a partir del 31 de diciembre de 2008. 
No obstante, este plazo de adaptación y la citada norma técnica de referencia 
podrán ser modificados a efectos de su actualización mediante orden ministerial 
conjunta, en los términos establecidos en la disposición final tercera de este real 
decreto. 



REGLAMENTO SOBRE LAS CONDICIONES BÁSICAS PARA EL ACCESO DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD A LAS TECNOLOGÍAS, PRODUCTOS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA 
SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

Artículo 1. Objeto del reglamento.

El objeto de este reglamento es establecer los criterios y las condiciones que se 
consideran básicos para garantizar el acceso de las personas con discapacidad a las 
tecnologías, productos y servicios de la sociedad de la información y de cualquier medio 
de comunicación social, de acuerdo con los principios de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Las administraciones públicas, los operadores de telecomunicaciones, los prestadores de 
servicios de la sociedad de la información y los titulares de medios de comunicación social 
que presten sus servicios bajo la jurisdicción española deberán cumplir las condiciones 
básicas de accesibilidad que se establecen en el presente reglamento. 

Artículo 5. Criterios de accesibilidad aplicables a las páginas de internet de las 
administraciones públicas o con financiación pública.

1. La información disponible en las páginas de internet de las administraciones públicas 
deberá ser accesible a las personas mayores y personas con discapacidad, con un nivel 
mínimo de accesibilidad que cumpla las prioridades 1 y 2 de la Norma UNE 139803:2004. 

Esta obligación no será aplicable cuando una información, funcionalidad o servicio no 
presente una alternativa tecnológica económicamente razonable y proporcionada que 
permita su accesibilidad.

Asimismo, respecto a la lengua de signos, las citadas páginas de internet tendrán en 
cuenta lo dispuesto en la Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las 
lenguas de signos españolas y se regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de 
las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas.

2. Excepcionalmente, las administraciones públicas podrán reconocer la accesibilidad de 
páginas de internet conforme a normas técnicas distintas de las que figuran en el 
apartado 1 de este artículo, siempre que se compruebe que alcanzan una accesibilidad 
similar a la que estas normas garantizan.

3. Las páginas de Internet de las administraciones públicas deberán contener de forma 
clara la información sobre el grado de accesibilidad al contenido de las mismas que hayan 
aplicado, así como la fecha en que se hizo la revisión del nivel de accesibilidad expresado.

4. Para poder acceder a financiación pública para el diseño o mantenimiento de páginas de 
internet será necesario asumir el cumplimiento de los criterios de accesibilidad previstos 
en el apartado 1 del presente artículo.

De igual modo, serán exigibles, y en los mismos plazos, estos criterios de accesibilidad 
para las páginas de Internet de entidades y empresas que se encarguen, ya sea por vía 
concesional o a través de otra vía contractual, de gestionar servicios públicos, en especial, 
de los que tengan carácter educativo sanitario y servicios sociales.

Asimismo, será obligatorio lo expresado en este apartado para las páginas de Internet y 
sus contenidos, de los centros públicos educativos, de formación y universitarios, así 
como, de los centros privados sostenidos, total o parcialmente, con fondos públicos.

5. Las páginas de internet de las administraciones públicas deberán ofrecer al usuario un 
sistema de contacto para que puedan transmitir las dificultades de acceso al contenido de 
las páginas de Internet, o formular cualquier queja, consulta o sugerencia de mejora. Los 



órganos competentes realizarán periódicamente estudios de carácter público sobre las 
consultas, sugerencias y quejas formuladas.

Artículo 6. Criterios de accesibilidad a otras páginas de internet.

Las administraciones públicas promoverán medidas de sensibilización, divulgación, 
educación y, en especial, formación en el terreno de la accesibilidad, con objeto de lograr 
que los titulares de otras páginas de internet distintas de aquéllas a las que se refiere el 
artículo anterior, incorporen progresivamente y en la medida de lo posible los criterios de 
accesibilidad y mejoren los niveles mencionados en el mismo, particularmente aquéllas 
cuyo contenido se refiera a bienes y servicios a disposición del público y, de forma 
prioritaria, las de contenido educativo, sanitario y de servicios sociales. 
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